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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 2 de diciembre de 1996, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa Urbaser, SA, encargada
de la recogida de basura en Fuengirola y Mijas
(Málaga), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Asamblea General de Trabajadores de la empre-
sa Urbaser, S.A., encargada de la recogida de basura en
Fuengirola y Mijas (Málaga) ha sido convocada huelga
a partir del día 11 de diciembre de 1996, con carácter
de indefinida, en los siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3 horas del
día 11 de diciembre hasta las 24 horas del día 11 de
diciembre; Recogida de basura mañanas: Desde las 11
horas del día 11 de diciembre hasta las 8 horas del día
12 de diciembre; Recogida de basura de tarde: Desde
las 17 horas del día 11 de diciembre hasta las 14 horas
del día 12 de diciembre; Talleres: Desde las 11 horas
del día 11 de diciembre hasta las 8 horas del día 12
de diciembre finalización del servicio; Oficinas: Desde las
11 horas del día 11 de diciembre hasta las 8 horas del
día 12 de diciembre, y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la citada empresa en las men-
cionadas localidades.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser» encargada de la
recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en las citadas ciudades, colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en
el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido

esto último posible, de acuerdo con lo que disponen los
preceptos legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía
de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciem-
bre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la
Asamblea General de Trabajadores de la empresa Urbaser,
S.A., encargada de la recogida en basura de Fuengirola
y Mijas (Málaga), que se llevará a efecto a partir del día
11 de diciembre de 1996, con carácter de indefinida, en
los siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3 horas del
día 11 de diciembre hasta las 24 horas del día 11 de
diciembre; Recogida de basura mañanas: Desde las 11
horas del día 11 de diciembre hasta las 8 horas del día
12 de diciembre; Recogida de basura de tarde: Desde
las 17 horas del día 11 de diciembre hasta las 14 horas
del día 12 de diciembre; Talleres: Desde las 11 horas
del día 11 de diciembre hasta las 8 horas del día 12
de diciembre finalización del servicio; Oficinas: Desde las
11 horas del día 11 de diciembre hasta las 8 horas del
día 12 de diciembre, y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la citada empresa en las men-
cionadas localidades, deberá ir acompañada del mante-
nimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de Málaga.

A N E X O

Turno de noche.
Dos Vehículos: Dos conductores y cuatro peones.
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Turno de mañana y tarde.
Un vehículo con un conductor y dos peones, durante

el 50% del horario señalado como de huelga.
En todo caso se garantiza la recogida de basura de

Centros Hospitalarios, Asilos, Mercados y Colegios al
100%.

ORDEN de 3 de diciembre de 1996, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co en el sector de la sanidad de la Comunidad
Autónoma Andaluza, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por acuerdo de la Federación de Servicios Públicos
de la Unión General de Trabajadores de Andalucía, las
Federaciones del Area Pública de Comisiones Obreras de
Andalucía y la Confederación de Sindicatos Independientes
y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF) ha sido convocada
una jornada de huelga en los distintos Organismos y Enti-
dades dependientes de las Administraciones Públicas en
la Comunidad Autónoma de Andalucía y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de las Instituciones
Sanitarias autonómicas, locales e institucionales de nuestra
Comunidad Autónoma, desde las 0,00 horas del día 11
de diciembre de 1996 hasta las 0,00 horas del día
siguiente.

Por el Sindicato de Enfermería (SATSE) ha sido con-
vocada igualmente huelga para el personal sanitario de
las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma
Andaluza, en la misma fecha antes relacionada, la que,
además, en los supuestos de que los trabajadores tengan
jornada laboral continuada con inicio el día inmediata-
mente anterior al de la convocatoria expresada o cuyo
inicio esté situado en este último para finalizar en el inme-
diatamente posterior, la huelga afectará a la totalidad de
su jornada laboral, con independencia de la duración de
la misma.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las Instituciones Sani-
tarias autonómicas, locales e institucionales de Andalucía,
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios
de la sanidad pública, y por ello la Administración se ve
compelida a garantizar el referido servicio esencial median-
te la fijación de los servicios mínimos en la forma que
por la presente Orden se determina, por cuanto que la

falta de protección del referido servicio prestado por dicho
personal colisiona frontalmente con los derechos a la vida
y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la
Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de mar-
zo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía;
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de
5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar
a los trabajadores de las Instituciones Sanitarias autonó-
micas, locales e institucionales de nuestra Comunidad
Autónoma, desde las 0,00 horas del día 11 de diciembre
de 1996 hasta las 0,00 horas del día siguiente, y en su
caso, a la totalidad de su jornada a los trabajadores que
tengan jornada laboral continuada con inicio el día inme-
diatamente anterior al de la convocatoria expresada o cuyo
inicio esté situado en este último para finalizar en el inme-
diatamente posterior, se entenderá condicionada al man-
tenimiento de los mínimos necesarios para el funciona-
miento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Salud de la Junta
de Andalucía, se determinarán, oídas las partes afectadas,
el personal y servicios mínimos estrictamente necesarios
para asegurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los
artículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los
usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizará, finalizada la huelga la reanudación normal de la
actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA

TORNERO

Consejero de Salud

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO

Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Salud de la Junta de Andalucía.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 423/1996, de 24 de septiembre, por el que se establecen las enseñanzas correspondientes al
título de Formación Profesional de Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias.
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Sevilla, 24 de septiembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 504/1996, de 3 de diciembre, por
el que se cesa a los Vocales de la Junta Electoral
de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.1 y 8.2
de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía,
la Mesa del Parlamento y el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía han designado a los Vocales de la Junta
Electoral de Andalucía.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en el artículo
8.3 de la citada Ley Electoral, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 3 de diciembre
de 1996,

Vengo en cesar como Vocales de la Junta Electoral
de Andalucía a los siguientes señores:

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia.
Don Manuel Teba Pinto.
Don Jerónimo Garvín Ojeda.
Don Luis Felipe Vinuesa.
Don Antonio López Delgado.

Catedráticos o Profesores Titulares de Derecho.
Don Juan Montabes Pereira.
Don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi.
Don Miguel Pasquau Liaño.

Sevilla, 3 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 505/1996, de 3 de diciembre, por
el que se nombra a los Vocales de la Junta Electoral
de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.1 y 8.2
de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía,
la Mesa del Parlamento y el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía han procedido a designar a los Vocales de
la Junta Electoral de Andalucía.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en el artículo
8.3 de la citada Ley Electoral, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 3 de diciembre
de 1996,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta Electoral de
Andalucía a los siguientes señores:

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia.
Don Jerónimo Garvín Ojeda.
Don José María Requena Irizo.
Don Francisco José Gutiérrez del Manzano.
Don Eduardo Herrero Casanova.

Catedráticos o Profesores Titulares de Derecho.
Don Juan Montabes Pereira.

Don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi.
Don Antonio Merchán Alvarez.

Sevilla, 3 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se autoriza a don José Luis Fernández
Casado, Interventor del Ayuntamiento de Montefrío,
Granada, a desempeñar las funciones del puesto
de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
Archidona, Málaga, en régimen de acumulación.

El Municipio de Archidona (Málaga) acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma mediante Resolución de
su Presidencia de fecha 31 de octubre de 1996, la auto-
rización para la acumulación de las funciones del puesto
de trabajo de Intervención, a favor de don José Luis Fer-
nández Casado, Interventor del Ayuntamiento de Montefrío
(Granada).

El Ayuntamiento de Montefrío (Granada), mediante
Resolución de su Presidencia de fecha 31 de octubre de
1996, no pone reparos a que el indicado funcionario se
haga cargo en forma acumulada de la función de Inter-
vención del Ayuntamiento de Archidona (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Archi-
dona (Málaga) para que se autorice dicha acumulación
de funciones, está fundamentada en la necesidad de asis-
tencia profesional para los asuntos que afecten a la buena
marcha de la Corporación, funciones éstas de carácter
público y necesarias en todas las Corporaciones Locales,
tal y como dispone el artículo 92.3 de la Ley 7/1985,
de 2 abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto-Legislativo
781/1986, de 18 de abril y 31 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Archidona (Málaga), a don José Luis Fernández Casado,
N.R.P. 25293636/46/A/3104, Interventor del Ayunta-
miento de Montefrío (Granada), durante el período de
vigencia de la comisión de servicios de su actual titular.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, aparta-
do e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
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de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109, apar-
tado d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguientes al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, previa comunicación de dicha interposición a esta
Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de la Producción Agraria,
mediante la que se amplía el plazo establecido en
el artículo 6.2, de la Orden de 27 de junio de 1996,
por la que se establece una prima de polinización
a explotaciones apícolas de Andalucía para 1996.

Mediante Orden de 27 de junio de 1996 (BOJA núm.
77, de 6 de julio), la Consejería de Agricultura y Pesca
establece una prima de polinización a explotaciones agrí-
colas de Andalucía para 1996. En su artículo 6.2, se esta-
blece un plazo de tres meses para la resolución de las
solicitudes presentadas.

Dado el volumen de solicitudes recibidas que impide
el cumplimiento del mencionado plazo se considera opor-
tuno su ampliación. Por ello, y en virtud de lo establecido
en el artículo 42.2, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Regimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Dispo-
sición Final Primera de la mencionada Orden.

R E S U E L V O

Ampliar en tres meses el plazo de resolución de las
solicitudes presentadas al amparo de la Orden de 27 de
junio de 1996, por la que se establece una prima de poli-
nización a explotaciones apícolas de Andalucía para 1996,
contemplado en el artículo 6.2 de la misma.

Sevilla, 3 de diciembre de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Farmacia y Conciertos,
por la que se hacen públicas las zonas urbanas,
a los efectos previstos en la Disposición Transitoria
Unica del Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de
junio, de ampliación del servicio farmacéutico a la
población, y se establece el medio de notificación
pública de los actos administrativos que se indican.

El Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de junio, de
ampliación del servicio farmacéutico a la población, ha
modificado el criterio territorial del Real Decreto 909/78,
de 14 de abril, referido al municipio, estableciendo que
las demarcaciones de referencia para la planificación far-
macéutica, serán las unidades básicas de atención primaria
fijadas por las Comunidades Autónomas.

A su vez, la disposición transitoria única de la citada
norma preceptúa que en tanto se establezca la planificación
farmacéutica del territorio, corresponderá a las Comuni-
dades Autónomas determinar, en su caso, a efectos de
las solicitudes que se tramitan a partir de la entrada en
vigor de este Real Decreto-Ley.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, las zonas
básicas de salud han sido definidas en el Mapa de Atención
Primaria aprobado por la Orden de 7 de enero de 1988
(BOJA núm. 6, de 26 de enero), modificada por la Orden
de 4 de febrero de 1991 (BOJA núm. 11, de 12 de febrero).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición
transitoria única del Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de
junio, y ante la imposibilidad de determinar en cada caso
el carácter de urbana de las zonas de salud, debido al
elevado número de solicitudes presentadas, resulta con-
veniente proceder a la publicación de las mismas. A estos
efectos se han considerado zonas urbanas las zonas de
salud que, incluyendo uno o varios municipios, concentran,
al menos, el 75% de su población en uno de ellos. Igual-
mente, se consideran zonas urbanas el conjunto de las
zonas de salud en que se divide un municipio y las loca-
lidades que estas zonas de salud incluyen.

Por otra parte, teniendo en cuenta que nos encon-
tramos ante un procedimiento de concurrencia competitiva,
tal como se define en el artículo 2.3 del Real Decreto-Ley
11/1996, de 17 de junio, y ante la situación excepcional,
ya referida, que con la publicación de dicha norma se
produce en nuestra Comunidad Autónoma al presentarse
más de 30.000 solicitudes, en su mayoría incompletas o
inespecíficas se hace también necesario, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sustituir la notificación individual por la publica-
ción, e indicar el medio de comunicación donde se efec-
tuarán las mismas.

En previsión, además de dar respuesta a las nuevas
solicitudes que puedan formularse, tras la publicación de
la presente Resolución, se establece la publicación de los
actos administrativos que se deriven de aquéllas que se
presenten hasta el 31 de diciembre de 1996.

En consecuencia, esta Dirección General de Farmacia
y Conciertos, en base a las competencias atribuidas por
el artículo 7 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. A los efectos de las solicitudes que se tramitan
a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley
11/1996, de 17 de junio, y de conformidad con lo esta-
blecido en su disposición transitoria única, se consideran
zonas urbanas en la Comunidad Autónoma de Andalucía
las que figuren en el Anexo de la presente Resolución.
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Segundo. Los actos administrativos que se dicten en
la fase de concurrencia competitiva de los procedimientos
administrativos de apertura de nuevas Oficinas de Far-
macia, iniciados a partir de la publicación del Real Decre-
to-Ley 11/1996, de 17 de junio, y con respecto a las soli-
citudes que se hayan presentado con anterioridad al 31
de diciembre de 1996, serán notificados mediante su publi-
cación en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud, correspondiente al Municipio
o Zona para la que se haya solicitado la Oficina de
Farmacia.

Al objeto de dar una mayor difusión a los actos admi-
nistrativos referidos en el apartado anterior, se enviarán
copias de los mismos al Colegio Oficial de Farmacéuticos
de la provincia, a fin de su publicación, si lo estima opor-
tuno, mediante anuncio en la sede del propio Colegio.

Sevilla, 28 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael de la Torre Carnicero.



BOJA núm. 141Sevilla, 7 de diciembre 1996 Página núm. 16.213



BOJA núm. 141Página núm. 16.214 Sevilla, 7 de diciembre 1996



BOJA núm. 141Sevilla, 7 de diciembre 1996 Página núm. 16.215

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 25 de octubre de 1996, por la que
se regula la Campaña de Arqueología para 1997
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En el marco de lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de
Andalucía, que establece la necesidad de obtener previa
autorización de la Consejería de Cultura para la realización
de cualquier clase de actividad arqueológica en la Comu-
nidad Autónoma, así como en aquellos otros del Decreto
32/1993, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Actividades Arqueológicas, en cuanto a su régi-
men jurídico, procedimiento para la concesión de auto-
rizaciones y plazo para la presentación de Proyectos Gene-
rales de Investigación y de solicitudes para realizar acti-
vidades arqueológicas en el marco de aquéllos ya apro-
bados en Campañas anteriores, se aprobó la Orden de
17 de noviembre de 1995, mediante la que se hacía públi-
ca la convocatoria durante este año.

Dificultades presupuestarias y de organización admi-
nistrativa han impedido que hasta la fecha de publicación
de esta Orden haya sido posible resolver sobre los Pro-
yectos Generales de Investigación y solicitudes para realizar
actividades arqueológicas en el marco de Proyectos ante-
riormente aprobados que hayan sido presentados durante
la Campaña para 1996.

Consecuentemente, atendiendo a principios de eco-
nomía en la gestión administrativa y con el fin de servir
con objetividad los intereses generales de los administra-
dos, los Proyectos y solicitudes anteriormente referidos
serán examinados por la Comisión de Arqueología para
la Campaña de 1997, y resueltas de forma motivada por
esta Dirección General. Por tanto, la Campaña para 1997
estará constituida por las solicitudes ya presentadas durante
la convocatoria de la Campaña para 1996, así como por
aquellas otras que presenten en el plazo que mediante
esta Orden se habilita para los interesados que no lo hayan
hecho durante la anterior.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que
tengo conferidas y de conformidad con lo establecido en
los artículos 39.9 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma y 8 del Decreto 32/1993, de 16 de marzo,
anteriormente referido

HE DISPUESTO

Artículo primero. La Campaña de Arqueología para
1997 estará constituida por:

- Las solicitudes de Proyectos Generales de Investi-
gación y actividades en desarrollo de los mismos presen-
tadas para la Campaña de 1996.

- Las solicitudes para la realización de actividades
arqueológicas en desarrollo de Proyectos Generales de
Investigación autorizados en Campañas Arqueológicas
anteriores, presentadas durante la Campaña de 1996.

- Las solicitudes de Proyectos Generales de Investi-
gación y de actividades de desarrollo de los mismos y
solicitudes para la realización de actividades arqueológicas
en desarrollo de Proyectos autorizados con anterioridad
que se presenten en el plazo que se indica en el artículo
siguiente, y del que únicamente podrán hacer uso aquellos
interesados que no hayan presentado solicitudes durante
la Campaña Arqueológica para 1996, o bien lo haya
hecho pero renuncien expresamente a la primera solicitud.
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Artículo segundo. El plazo de presentación de soli-
citudes al que se refiere el párrafo tercero del artículo ante-
rior para la Campaña 1997, finalizará el día 31 de diciem-
bre de 1996.

Artículo tercero. Los criterios orientativos y líneas de
investigación preferentes serán los mismos que se fijaron
en el punto segundo de la Orden de 17 de noviembre
de 1995 para la Campaña de 1996.

Artículo cuarto. Las solicitudes podrán ser presentadas
a través de cualquiera de los cauces que para ello se
señala en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de octubre de 1996

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación y empla-
zamiento. (PP. 3873/96).

Número: 993/96. Ngdo.: 3. Procedimiento: Menor
cuantía. De Hermandad Santa Caridad Señor Jesucristo.
Procurador Sr. López de Lemus, Juan. Contra Herederos
de José Morilla Gálvez, Herederos de Rosario Belloso y
Herederos de Rosario Recio Belloso.

En autos de menor cuantía seguidos al número 993/96
a instancias de Hermandad Santa Caridad Señor Jesucristo
contra Herederos de José Morilla Gálvez, Herederos de
Rosario Belloso y Herederos de Rosario Recio Belloso sobre
menor cuantía, se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Propuesta de Resolución, Secretaria doña Rosa M.ª
Rodríguez Rodríguez.

Providencia Magistrado-Juez, don Joaquín Pablo
Maroto Márquez.

En Sevilla, a siete de noviembre de mil novecientos
noventa y seis.

Por recibido en este Juzgado el anterior escrito de
demanda, documento y poder debidamente bastanteado
y copias simples, regístrese en el libro de su clase, numérese
y fórmese correspondiente juicio de Menor Cuantía, tenién-
dose como parte en el mismo a Hermandad Santa Caridad
Señor Jesucristo y en su nombre al Procurador López de
Lemus, Juan, representación que acredita con la copia de
escritura de poder general para pleitos, que le será devuelta
en su caso, una vez testimoniada en autos, entendiéndose
con el referido Procurador las sucesivas diligencias en el
modo y forma previsto en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se sustanciará
de conformidad con lo preceptuado por el artículo 680
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose
dirigida la misma frente a Herederos de José Morilla Gál-
vez, Herederos de Rosario Belloso y Herederos de Rosario
Recio Belloso a quien, y dado su paradero desconocido,
se emplazará en legal forma para que, si le conviniere,
dentro del término de diez días se persone en los autos
por medio de Abogado que le defienda y Procurador que
le represente, bajo apercibimiento que de no verificarlo
será declarado en situación legal de rebeldía procesal,
dándose por precluido el trámite de contestación.

Para que tenga lugar, publíquese Edictos en el BOJA,
y tablón de anuncios del Juzgado.

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición en
el plazo de tres días que se interpondrá por escrito ante
este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme, el Magistrado Juez, la Secretaria.

Y como consecuencia del ignorado paradero de los
demandados Herederos de José Morilla Gálvez, Herederos
de Rosario Belloso y Herederos de Rosario Recio Belloso
se entiende la presente para que sirva de cédula de noti-
ficación y emplazamiento en Sevilla, a siete de noviembre
de mil novecientos noventa y seis.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE IBIZA

EDICTO. (PP. 3656/96).

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Uno de Ibiza y su
Partido.

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Instancia
se siguen autos de Juicio de cognición número
00062/1996 a instancia de «La Caixa» Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona, representado por la Procuradora
doña Vicenta Jiménez Ruiz contra Juan José Navarro Rodrí-
guez, y no siendo conocido el actual domicilio del referido
demandado, siendo su último domicilio conocido en Baza
(Granada) C/ Melilla núm. 9, sirva el presente Edicto para
emplazar al demandado, para que en el improrrogable
plazo de nueve días, comparezca en autos y conteste a
la demanda por escrito con firma de Letrado, con el aper-
cibimiento de ser declarado en rebeldía, y sin notificarle
las sucesivas diligencias que en el presente se practiquen.
Significando que la demanda tiene por objeto la recla-
mación de cuatrocientas ochenta y siete mil ochenta y seis
pesetas por incumplimiento de un préstamo mutuo.

Y para que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Juan José Navarro Rodríguez, libro el presente
en la Ciudad de Ibiza, a dieciséis de octubre de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. UNO
DE TOTANA

EDICTO.

Doña Inmaculada Abellán Llamas; Juez de Instrucción
Número Uno de los de Totana y su Partido Judicial.

Hace saber: Que en el Juzgado de mi cargo se sigue
el Juicio de Faltas núm. 208/95 por Hurto, dictándose
en fecha 19.4.96 sentencia cuyo fallo dice literalmente
así:
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«Que debo absolver como absuelvo a Juan Alcántara
Moral, de los hechos objeto de las presentes actuaciones,
con declaración de oficio de las costas causadas».

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado
para conocimiento y resolución por el Magistrado de la
Audiencia Provincial de Murcia que corresponda, cons-
tituido en Tribunal unipersonal, cuyo recurso habrá de inter-
ponerse en el plazo de los cinco días siguientes al de la
notificación de esta sentencia, por medio de escrito en

el que expondrá el recurrente sus alegaciones y fijará un
domicilio para recibir notificaciones».

Sirva la presente publicación de notificación en legal
forma de la sentencia a Gfrhard Trump con último domicilio
conocido en Málaga a quien se le hace saber que contra
el expresado fallo cabe interponer los recursos expuestos
en el mismo.

Totana, 21 de noviembre de 1996.- La Juez de Ins-
trucción, La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se convoca concurso público, declarado de urgen-
cia, para la contratación mediante procedimiento
abierto del servicio que se cita. (PD. 4061/96).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en Málaga, con sede en Avda. Manuel Agustín
Heredia, núm. 26, 2.ª planta. y núm. de telf. 95/221 51
33 y de fax 95/222 59 43, hace pública la contratación
mediante concurso del Servicio siguiente:

Objeto: Servicio de limpieza del Servicio de Formación
e Inserción Profesional y la Unidad de Acción Formativa
(Málaga).

Tipo máximo de licitación: 3.600.000 ptas.
Plazo de ejecución: Un año.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
estarán a disposición de los interesados, durante el plazo
de presentación de proposiciones en la Sección de Gestión
Económica y Presupuestos en la sede de la Delegación
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en
Málaga.

Fianza provisional: 72.000 ptas.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que

figura como Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las
proposiciones podrán presentarse hasta las 14 horas del
decimotercer día natural, contando a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, si dicho día fuese sábado
o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Delegación de la Consejería de Trabajo e Industria
en Málaga, sito en Avda. Manuel A. Heredia, núm. 26,
2.ª plta.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, deberá
cumplirse lo establecido en el art. 100 del Reglamento
General de Contratación del Estado.

Calificación de la documentación y apertura de pro-
posiciones: La Mesa de Contratación calificará la docu-
mentación exigida a los licitadores y publicará en el tablón
de anuncios de la Delegación, los defectos materiales
observados en la misma y el plazo de su subsanación.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa
de Contratación a las 12 horas del tercer día hábil siguiente
a aquél en que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones, en la Sala de Juntas de la Delegación de la
Consejería de Trabajo e Industria en Málaga, sita en Avda.
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.ª plta. Si dicho día
fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizaría
a la misma hora, el siguiente día hábil.

Documentación exigida: La indicada en la Cláusula 8
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Urgencia: La tramitación del presente expediente ha
sido declarada de urgencia por Resolución del Ilmo. Sr.
Delegado en Málaga, de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de fecha 19.11.96.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del pre-
sente anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 28 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se convoca concurso público, declarado de urgen-
cia, para la contratación mediante procedimiento
abierto del servicio que se cita. (PD. 4062/96).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en Málaga, con sede en Avda. Manuel Agustín
Heredia, núm. 26, 2.ª planta. y núm. de telf. 95/221 51
33 y de fax 95/222 59 43, hace pública la contratación
mediante concurso del Servicio siguiente:

Objeto: Servicio de limpieza del Centro de Seguridad
e Higiene en el Trabajo de Málaga.

Tipo máximo de licitación: 7.400.000 ptas.
Plazo de ejecución: Un año.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
estarán a disposición de los interesados, durante el plazo
de presentación de proposiciones en la Sección de Gestión
Económica y Presupuestos en la sede de la Delegación
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en
Málaga.

Fianza provisional: 148.000 ptas.
Proposiciones económicas: Se ajustarán al modelo que

figura como Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las
proposiciones podrán presentarse hasta las 14 horas del
decimotercer día natural, contando a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, si dicho día fuese sábado
o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Delegación de la Consejería de Trabajo e Industria
en Málaga, sito en Avda. Manuel A. Heredia, núm. 26,
2.ª plta.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, deberá
cumplirse lo establecido en el art. 100 del Reglamento
General de Contratación del Estado.

Calificación de la documentación y apertura de pro-
posiciones: La Mesa de Contratación calificará la docu-
mentación exigida a los licitadores y publicará en el tablón
de anuncios de la Delegación, los defectos materiales
observados en la misma y el plazo de su subsanación.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa
de Contratación a las 12 horas del tercer día hábil siguiente
a aquél en que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones, en la Sala de Juntas de la Delegación de la
Consejería de Trabajo e Industria en Málaga, sita en Avda.
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.ª plta. Si dicho día
fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizaría
a la misma hora, el siguiente día hábil.

Documentación exigida: La indicada en la Cláusula 8
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Urgencias: La tramitación del presente expediente ha
sido declarada de urgencia por Resolución del Ilmo. Sr.
Delegado en Málaga de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de fecha, 19.11.96.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del pre-
sente anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 28 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Obras Hidráulicas, por
la que se anuncia la contratación de la obra que
se indica por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso sin variantes. (PD. 4048/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes, el siguiente Contrato de obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: A5.318.657/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Conducción de vertidos de

aguas residuales a la E.D.A.R. de Loja. Granada.
b) División por lotes y número: No.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 383.647.227 ptas.

5. Garantías.
a) Provisional: 7.672.945 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Obras Hidráulicas.
b) Domicilio: República Argentina, 43.
c) Localidad: (41011) Sevilla.
d) Teléfono: (95) 4554901.
e) Telefax: (95) 4554956.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación. No.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 8.1.97 a las

trece horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

2.º Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.º Localidad y código postal: Sevilla (41071).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: (41071) Sevilla.
d) Fecha: El día 28 de enero de 1997.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de noviembre de 1996.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Obras Hidráulicas, por
la que se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento abierto mediante
la forma de subasta. (PD. 4049/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto mediante la forma de
subasta, los siguientes Contratos de Obra:

Elementos comunes a las licitaciones.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Obras Hidráulicas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Obras Hidráulicas.
b) Domicilio: República Argentina, 43.
c) Localidad: (41011) Sevilla.
d) Teléfono: (95) 4554901.
e) Telefax: (95) 4554956.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El día anterior al del final del plazo de presentación
de proposiciones.
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8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 8.1.97 a las

13,00 horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

2.º Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.º Localidad y código postal: Sevilla (41071).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: (41071) Sevilla.
d) Fecha: El día 28 de enero de 1997.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

Elementos específicos de cada licitación.

Expediente clave: A5.321.645/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto de Abastecimiento

Integral del Condado de Huelva. Ramal Este. 2.ª Fase.
Tramo: Manzanilla-Chucena y Depósito de Hinojos. Huel-
va.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Manzanilla, Chucena e Hinojos

(Huelva).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 133.162.302 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.663.246 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e.

Expediente clave: A6.418.618/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Trasvase de los Arroyos

Teatinos y Tejarillo al Arroyo Roldán. Málaga.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 714.750.141 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 14.295.003 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 5, Categoría f.

Expediente clave: A5.321.618/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto de Abastecimiento

Integral del Condado de Huelva. Ramal Este. 1.ª Fase.
Tramo: Villalba-Manzanilla y Derivación a Paterna. Huelva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Villalba, Manzanilla y Paterna.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 155.776.169 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.115.523 ptas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e.

Sevilla, 15 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Julián Díaz Ortega.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta. (PD. 4050/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto los siguientes Contratos
de Obra:

A) Elementos comunes a los expedientes.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Núm. de expediente: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 43-1.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: (95) 4554900.
e) Telefax: (95) 4558075.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Antes de los seis (6) últimos días de la fecha de
presentación.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 3 de enero

de 1997 a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Veinte (20) días.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla 41004.
d) Fecha: El día 16 de enero de 1997.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones. No.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adju-

dicatarios.

B) Elementos de cada contrato.

Clave: 1-AA-1127-0.0-0.0-SZ (C-52201-NP-6X)
(2-NP-960).

2. Objeto del contrato.
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a) Descripción del objeto: «Colocación de Hitos de
Balizamiento en la Red Principal de Carreteras de la
Comunidad».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 64.956.793 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.229.136 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría d.
b) Otros requisitos: No.

Clave: 1-AA-1129-0.0-0.0-SZ (C-52202-NP-6X)
(2-NP-961).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Colocación de Elementos

de Seguridad (Barrera, Bandas Sonoras y Paneles Direc-
cionales) en varios tramos de la Red de Carreteras com-
petencia de la Junta de Andalucía».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 79.169.109 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.583.382 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría d.
b) Otros requisitos: No.

Clave: 1-AA-1128-0.0-0.0-SZ (C-52203-NP-6X)
(2-NP-962).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Instalación de Paneles

Direccionales en diversas Carreteras de la Red Principal».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 24.181.052 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 483.621 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Otros requisitos: No.

Clave: 2-AA-1130-0.0-0.0-SZ (C-52205-SZ-6X)
(SZ-NP-963).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Señalización del Itinerario

A-455, de Cazalla de la Sierra a Dos Hermanas por Lora
del Río. Tramo: Carmona a Dos Hermanas».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 24.977.365 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 499.547 pesetas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Otros requisitos: No.

Sevilla, 18 de noviembre de 1996.- El Director
General, Blas González González.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de la obra que se indica
por el procedimiento restringido mediante la forma
de subasta. (PD. 4051/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación Restringido el siguiente Contrato
de Obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Núm. de Expediente: C-52025-SZ-6X (SZ-NP-952).
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: «Señalización del itinerario

A-473, de Sevilla a Costa del Sol por Ronda. Tramo:
SE-30-Intersección A-451».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 50.999.995 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.020.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 43, 1.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: (95) 455 49 00.
e) Telefax: (95) 455 80 75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Antes de los seis (6) últimos días de la fecha de
presentación.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría d.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las Solicitudes de Participación.
a) Fecha límite de Presentación: El día 20.12.96 a

las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41004.

d) Plazo durante el cual el Licitador estará obligado
a mantener su Oferta: Veinte (20) días.

e) Admisión de Variantes: No.
f) Número máximo de empresas a las que se pretenden

invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de las Proposiciones.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla 41004.
d) Fecha: No.
e) Hora: No.
10. Otras Informaciones: No.
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11. Gastos de Anuncios. Por cuenta de los Adju-
dicatarios.

Sevilla, 18 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Blas González González.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se anuncia la contratación de la obra que se indica
por el procedimiento abierto. Forma subasta. (PD.
4052/96).

La consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto el siguiente contrato de
obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de O.P. y Tptes.
c) Núm. de expediente: 2-SE-1109.00.00.FF.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Actuación de Seguridad Vial

en el itinerario A-472, pp.kk. 2,400 al 4,400.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 41.747.753 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 834.955 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras. Delegación de O.P.

y Tptes.
b) Domicilio: Plaza de España. Puerta de Navarra.

Sector III.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: 4232221/24/25.
e) Telefax: 4234907.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo G Viales y Pistas, Subgrupos 5

y 6, Categoría d.
Grupo I Instal. Eléctricas, Subgrupo 9, Categoría c.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 14 días naturales

publicación BOJA.
b) Documentación a presentar: Según Pliego.
c) Lugar de presentación: Delegación de Obras Públi-

cas y Transportes.
1.ª Entidad: Servicio de Carreteras. Delegación de

O.P. y Tptes.
2.ª Domicilio: Plaza de España. Puerta de Navarra,

Sector III.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso).
e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretenden invitar a pre-
sentar ofertas (procedimiento restringido).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación O.P. y Tptes.

b) domicilio: Plaza de San Andrés, 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 20 días naturales publicación BOJA.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso).

Sevilla, 28 de noviembre de 1996.- El Delegado, P.A.
(D. 21/85, de 5.2) La Secretaria General, Consuelo Guz-
mán Lebón.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se anuncia la contratación de la obra que se indica
por el procedimiento abierto. Forma subasta. (PD.
4053/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto el siguiente contrato de
obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de O.P. y Tptes.
c) Núm. de expediente: 2-SE-1105.00.00.FF.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Actuación de Seguridad Vial

en el itinerario A-431, PP.KK. 3,100 al 5,900 (C-433).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 23.459.791 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 469.196 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras. Delegación de O.P.

y Tptes.
b) Domicilio: Plaza de España. Puerta de Navarra.

Sector III.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Teléfonos: 4232221/24/25.
e) Telefax: 4234907.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación:

Grupo G Viales y Pistas, Subgrupos 5 y 6, Catego-
ría d.

Grupo I Instal. Eléctricas, Subgrupo 9, Categoría b.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 14 días naturales
publicación BOJA.

b) Documentación a presentar: Según Pliego.
c) Lugar de presentación: Delegación de Obras Públi-

cas y Transportes.
1.ª Entidad: Servicio de Carreteras. Delegación de

O.P. y Tptes.
2.ª Domicilio: Plaza de España. Puerta de Navarra,

Sector III.
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3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Plazo durante el cual el liciador estará obligado

a mantener su oferta (concurso).
e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretenden invitar a pre-
sentar ofertas (procedimiento restringido).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación O.P. y Tptes.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 20 días naturales publicación BOJA.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso).

Sevilla, 28 de noviembre de 1996.- El Delegado, P.A.
(D. 21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guz-
mán Lebón.

CORRECCION de errata a la Resolución de
12 de noviembre de 1996, de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda, por la que se anuncia
la contratación de las obras que se indican mediante
el procedimiento restringido y la forma de subasta.
(PD. 3976/96). (BOJA núm. 138, de 30.11.96).

Advertida errata en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rec-
tificación:

La página 15.947, columna derecha, línea 16, donde
dice: «a) Importe total: 75.991.329 ptas.», debe decir:
«a) Importe total: 75.911.329 ptas.».

Sevilla, 2 de diciembre de 1996

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia concurso público por procedimiento abierto para
la adjudicación que se cita. (PD. 4063/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SCA-9/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de la Comu-

nidad Terapéutica de Almonte, Huelva.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Terapéutica de

Almonte, Huelva.
c) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
Importe total: 23.000.000 ptas.
5. Garantía provisional: 460.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Asuntos Sociales, Secretaría

General Técnica, Sección de Contratación e Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n, planta
primera.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 4555100.
e) Telefax: 4555248.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Durante el plazo de presentación de propo-
siciones.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante 13 días natu-

rales a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar y Presentación: Registro General de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo,
s/n, Sevilla 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Concurso.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a pre-
sentar ofertas (procedimiento restringido).

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer

martes siguiente al segundo día posterior al de finalización
del plazo de presentación de ofertas, trasladándose al
siguiente día hábil si ese martes no lo fuera, calificará
la documentación presentada y publicará a continuación
en el tablón de anuncios de esta Consejería el resultado
de la misma, a fin de que los licitadores afectados conozcan
y subsanen detro del plazo que se indique los defectos
materiales que eventualmente puedan haberse observado
en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las once horas del
tercer día hábil siguiente al del examen de la documen-
tación administrativa, en la sede de esta Consejería, en
la indicada dirección.

9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de noviembre de 1996.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1996,
por la que se anuncia la contratación de un servicio
de informática, por concurso mediante procedimien-
to abierto. (PD. 4054/96).

En uso de las facultades que me confiere la Ley
1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de
Andalucía, he resuelto anunciar la contratación que se indi-
ca con los requisitos que asimismo se señalan:

Objeto del contrato: Aplicación informática para difu-
sión de informes de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Duración del contrato: 2 meses.
Presupuesto de licitación: 2.500.000 ptas.
De acuerdo con lo prevenido en el art. 88 de la Ley

de Contratos, no se admitirán variantes o alternativas.
Publicidad de los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares: Servicio de Administración General de la
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Cámara de Cuentas de Andalucía (Secretaría General).
Avenida Ramón y Cajal, 35, Sevilla, 41005.

Garantía provisional: Será de 50.000 ptas.
Garantía definitiva: El 4% del importe de licitación.
Presentación de proposiciones: En el Registro General

de la Cámara de Cuentas de Andalucía (Secretaría Gene-
ral), de las 9,00 a las 14,00 horas (de lunes a viernes),
durante los 13 días naturales siguientes a la publicación
del anuncio de licitación en el BOJA.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 10,00
horas del día 16 de enero de 1997.

Plazo durante el cual los licitadores están obligados
a mantener su oferta: 2 meses a partir de la apertura de
proposiciones.

Modelo de proposición económica: El recogido en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (Anexo I).

Sevilla, 29 de noviembre de 1996.- El Consejero
Mayor, Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1996,
por la que se anuncia concurso público para la con-
cesión de la explotación de los servicios que se indi-
can. (PP. 3999/96).

Organismo: Universidad de Córdoba.
Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
Número de expediente: B-3-97.
Objeto del contrato: Concesión de la explotación del

servicio de bar-cafetería en los siguientes Centros depen-
dientes de la Universidad de Córdoba:

Facultad de Derecho.
Facultad de Medicina.
Facultad de Ciencias de la Educación.
Facultad de Ciencias.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y

de Montes.

Facultad de Filosofía y Letras.
Los licitadores podrán ofertar a uno, a varios o a todos

los Centros que se indican.
Lugar de ejecución: El servicio se prestará en los espa-

cios destinados al efecto, en cada uno de los Centros.
Plazo de duración del contrato: Desde su entrada en

vigor hasta el 31 de diciembre de 1997, prorrogable por
mutuo acuerdo de las partes.

Tramitación del expediente: Ordinaria.
Forma de adjudicación: Concurso, procedimiento

abierto.
Canon anual de explotación:

Facultad de Derecho: 200.000 ptas.
Facultad de Medicina: 100.000 ptas.
Facultad de Ciencias de la Educación: 90.000 ptas.
Facultad de Ciencias: 200.000 ptas.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y

de Montes: 200.000 ptas.
Facultad de Filosofía y Letras: 100.000 ptas.

Garantía provisional: Cien mil pesetas (100.000 ptas.)
por cada uno de los Centros a los que se licite.

Garantía definitiva: Doscientas mil pesetas (200.000
ptas.) por cada uno de los Centros que se adjudiquen.

Nombre y dirección del Area al que pueden solicitar
documentación e información: El Pliego de Condiciones

Administrativas Particulares podrá ser solicitado al Area
de Contratación y Patrimonio. Rectorado de la Universidad
de Córdoba, calle Alfonso XIII, núm. 13, 14071, Córdoba.
Teléfono 957 21 80 65, fax 957-21 80 30.

Fecha límite para solicitar los documentos: El Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares estará expuesto
para su examen, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en horario de 9,00 a 14,00 horas, excepto
sábados.

Requisitos del contratista: Los que se indican en el
PCAP.

Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las catorce
horas del vigésimo sexto día natural siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del
presente anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: La que
se especifica en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII,
núm. 13, Córdoba 14071, España.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

Fecha, hora y lugar de la apertura: Se realizará por
la Mesa de Contratación, en sesión pública, a las doce
horas del cuarto día hábil siguiente al de calificación de
la documentación, en el salón de actos del Rectorado,
calle Alfonso XIII, núm. 13, Córdoba. Si el cuarto día hábil
fuera sábado, la apertura se realizará el primer día hábil
siguiente.

Gastos de anuncios: El presente anuncio será por
cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 26 de noviembre de 1996.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1996,
por la que se anuncia concurso público para la con-
tratación del servicio que se indica. (PP. 4000/96).

Organismo: Universidad de Córdoba.
Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
Número de expediente: L-4-97.
Objeto del contrato: Prestación del servicio de limpieza

en los Centros dependientes de la Universidad de Córdoba:
División por lotes:

Lote 1: Facultad de Ciencias y Facultad de Medicina.
Lote 2: Colegios Mayores Lucio Anneo Séneca y Ntra.

Sra. Asunción.
Lote 3: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró-

nomos y de Montes, Escuela Universitaria Politécnica,
Escuela Universitaria de Enfermería, Edificio Servicios Múl-
tiples y Secretaría Central.

Lote 4: Edificio C-1. Edificio de Gobierno, Biblioteca
Central y Unidad Técnica en bloque de viviendas en «Co-
lonia San José», Escuela Universitaria de Relaciones
Laborales.

Lote 5: Facultad de Veterinaria, Facultad de Derecho
y Ampliación, Rectorado, Facultad de Filosofía y Letras y
Ampliación.

Lote 6: E.U.I.T. Minas, Facultad de Ciencias de la Edu-
cación y Centro de Estudios Propios.

Lote 7: Servicio Educación Física y Deportes, Insta-
laciones Deportivas Campus Menéndez Pidal e Instalacio-
nes Deportivas Campus de Rabanales.

Lugar de ejecución: El servicio se prestará en los pro-
pios Centros.



BOJA núm. 141Página núm. 16.224 Sevilla, 7 de diciembre 1996

Plazo de duración del contrato: Desde su entrada en
vigor hasta el 31 de diciembre de 1997, prorrogable por
mutuo acuerdo de las partes.

Tramitación del expediente: Ordinaria.
Forma de adjudicación: Concurso, procedimiento

abierto.
Presupuesto máximo de licitación:

Lote 1: 16.350.000 ptas. (IVA incluido).
Lote 2: 24.833.591 ptas. (IVA incluido).
Lote 3: 19.930.800 ptas. (IVA incluido).
Lote 4: 15.000.000 ptas. (IVA incluido).
Lote 5: 26.750.000 ptas. (IVA incluido).
Lote 6: 9.158.750 ptas. (IVA incluido).
Lote 7: 3.000.000 ptas. (IVA incluido).

Garantía provisional: Dos por ciento del presupuesto
de licitación de cada uno de los lotes a los que se concurre.

Garantía definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto
tipo de licitación de cada uno de los lotes que se
adjudiquen.

Nombre y dirección del Area al que pueden solicitar
documentación e información: El Pliego de Condiciones
Administrativas Particulares podrá ser solicitado al Area
de Contratación y Patrimonio. Rectorado de la Universidad
de Córdoba, calle Alfonso XIII, núm. 13, 14071, Córdoba.
Teléfono 957-21 80 65, fax 957-21 80 30.

Fecha límite para solicitar los documentos: El Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares estará expuesto
para su examen, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en horario de 9,00 a 14,00 horas, excepto
sábados.

Clasificación del contratista: Grupo III, subgrupo 5.
La categoría viene determinada en función de la suma
de los importes de los lotes a los que se concurre.

Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las catorce
horas del vigésimo sexto día natural siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del
presente anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: La que
se especifica en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII,
núm. 13, Córdoba 14071, España.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

Fecha, hora y lugar de la apertura: Se realizará por
la Mesa de Contratación, en sesión pública, a las doce
horas del cuarto día hábil siguiente al de calificación de
la documentación, en el salón de actos del Rectorado,
calle Alfonso XIII, núm. 13, Córdoba. Si el cuarto día hábil
fuera sábado, la apertura se realizará el primer día hábil
siguiente.

Gastos de anuncios: El presente anuncio será por
cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 26 de noviembre de 1996.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1996,
por la que se anuncia concurso público para la con-
tratación del servicio que se indica. (PP. 4001/96).

Organismo: Universidad de Córdoba.
Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
Número de expediente: J-1-97.

Objeto del contrato: Prestación del servicio de man-
tenimiento de jardinería en los Centros dependientes de
la Universidad de Córdoba:

División por lotes:

Lote 1: Rectorado, Facultad de Veterinaria, E.U.I.T.
Minas, Facultad de Medicina, Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos y de Montes.

Lote 2: Colegios Mayores Lucio Anneo Séneca y Ntra.
Sra. Asunción.

Lote 3: Escuela Universitaria Politécnica, Facultad de
Derecho, Facultad de Filosofía y Letras, Facultad de Cien-
cias, Escuela Universitaria de Enfermería y Edificio de Ser-
vicios Múltiples.

Lugar de ejecución: El servicio se prestará en los pro-
pios Centros.

Plazo de duración del contrato: Desde su entrada en
vigor hasta el 31 de diciembre de 1997, prorrogable por
mutuo acuerdo de las partes.

Tramitación del expediente: Ordinaria.
Forma de adjudicación: Concurso, procedimiento

abierto.
Presupuesto máximo de licitación:

Lote 1: 7.702.919 ptas. (IVA incluido).
Lote 2: 5.333.575 ptas. (IVA incluido).
Lote 3: 2.812.810 ptas. (IVA incluido).

Garantía provisional: Dos por ciento del presupuesto
de licitación de cada uno de los lotes a los que se concurre.

Garantía definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto
tipo de licitación de cada uno de los lotes que se
adjudiquen.

Nombre y dirección del Area al que pueden solicitar
documentación e información: El Pliego de Condiciones
Administrativas Particulares podrá ser solicitado al Area
de Contratación y Patrimonio. Rectorado de la Universidad
de Córdoba, calle Alfonso XIII, núm. 13, 14071, Córdoba.
Teléfono 957-21 80 65, fax 957-21 80 30.

Fecha límite para solicitar los documentos: El Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares estará expuesto
para su examen, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en horario de 9,00 a 14,00 horas, excepto
sábados.

Clasificación del contratista: Cuando la suma de los
importes de los lotes a los que se concurran supere los
diez millones de pesetas, se exigirá la siguiente clasifica-
ción: Grupo III, subgrupo 5, categoría A.

Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las catorce
horas del vigésimo sexto día natural siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del
presente anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: La que
se especifica en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII,
núm. 13, Córdoba 14071, España.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

Fecha, hora y lugar de la apertura: Se realizará por
la Mesa de Contratación, en sesión pública, a las doce
horas del cuarto día hábil siguiente al de calificación de
la documentación, en el salón de actos del Rectorado,
calle Alfonso XIII, núm. 13, Córdoba. Si el cuarto día hábil
fuera sábado, la apertura se realizará el primer día hábil
siguiente.

Gastos de anuncios: El presente anuncio será por
cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 26 de noviembre de 1996.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.
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5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de bases del premio 28 de Febrero
que otorgará el Consejo Asesor de RTVE en
Andalucía.

El Consejo Asesor de Radio Televisión Española en
Andalucía, en su deseo de promover la investigación, difu-
sión y conocimiento de los principios constitucionales y
de los valores históricos y culturales que conforman la iden-
tidad andaluza convoca los Premios «28 de Febrero» que
se regirán por las siguientes Bases:

Primera. Existirán tres Premios. Dos para los mejores
trabajos radiofónicos, uno en emisoras de ámbito nacional
o regional y otro en emisoras de carácter local, que se
hayan emitido a lo largo de 1996, y un tercer premio
para el mejor trabajo televisivo que se haya emitido a
lo largo del año 1996. Los tres trabajos deben haber sido
emitidos en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Segunda. Se concederá, en todo caso, una mención
honorífica al mejor trabajo televisivo emitido en emisoras
de televisión de ámbito local.

Tercera. Cada premio tendrá un dotación de qui-
nientas mil pesetas.

Cuarta. Se premiarán los trabajos -radiofónicos y el
televisivo- que mejor hayan promovido los principios de
libertad, igualdad y justicia recogidos en el Estatuto de
Autonomía y que más destaquen la cultura y la señas de
identidad andaluzas.

Quinta. Los trabajos se presentarán en cintas de vídeo
VHS para los de televisión y en cassette para los de radio
con datos de identificación en sobre aparte, hasta el día
31 de enero de 1997 en la sede del Consejo Asesor de
Radio Televisión Española, sito en el Parlamento de Anda-
lucía C/ Parlamento s/n (41009-Sevilla) o bien en el Regis-
tro General de la Cámara, en ambos casos antes de las
19 horas de la fecha citada. Se aceptarán aquéllos que
se reciban con fecha posterior siempre que en el matasellos
el día que figure sea anterior al de finalización del plazo.

Sexta. Un Jurado, cuya composición se hará pública
al emitirse el veredicto, concederá los premios en el trans-
curso de la primera quincena de febrero de 1997, los
cuales podrán declararse desiertos si así lo considera per-
tinente el Jurado.

Séptima. La entrega de los premios se llevará a cabo
en torno al 28 de febrero de 1997 en día exacto, lugar
y fecha que oportunamente se anunciará, a cuyo acto se
hayan obligados a acudir los ganadores para retirar los
galardones.

Octava. Los trabajos premiados podrán ser utilizados
por el Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, quedando
la propiedad intelectual a favor del autor o autores del
mismo.

Novena. Los trabajos no galardonados estarán a dis-
posición de sus autores a partir del fallo del Jurado, pudien-

do ser retirados hasta el día 30 de abril de 1997, siendo
destruidos a partir de dicha fecha.

Décima. Cualquier incidencia que se produzca en la
interpretación o aplicación de estas bases será resuelta
por el Jurado, cuyo veredicto es inapelable.

Sevilla, 18 de noviembre de 1996.- El Presidente del
Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, Joaquín Galán
Pérez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de permiso de investigación.
(PP. 3383/96).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:
30.350, «Las Fuentes», calizas marmóreas, 7, Castril (Gra-
nada) y Cazorla (Jaén).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 30 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
someten a Información Pública modificación/es soli-
citada/s en el expediente de convalidación que se
cita. (EC-JA-016).

Don Miguel Ramírez Luna, en nombre y representación
de Rafael Ramírez, S.L., ha solicitado de la Dirección Gene-
ral de Transportes diversas modificaciones en el expediente
de convalidación EC-JA-016, correspondiente a la con-
cesión de transporte público, regular y permanente de via-
jeros por carretera V-2544 (Andújar-Córdoba).

De conformidad con lo establecido en la Disposición
Transitoria 3.ª de la Orden de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de 6 de febrero de 1989 (BOJA
de 10 de febrero) y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se somete el
expediente de modificación a Información Pública, a fin
de que en plazo máximo de veinte días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de esta publicación, cuantos
tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente
arriba citado y realizar las alegaciones que estimen opor-
tunas, en la sede de esta Delegación Provincial de Obras
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Públicas y Transportes de Córdoba, sita en calle Tomás
de Aquino núm. 1, 9.ª planta.

Córdoba, 14 de octubre de 1996.- El Delegado,
Francisco García Delgado.

AYUNTAMIENTO DE ORCE (GRANADA)

EDICTO. (PP. 3628/96).

Para general conocimiento de todas las personas inte-
resadas, se hace saber que la Asamblea General de los
Concejales de los Ayuntamientos de Huéscar, Puebla de
Don Fadrique, Castril, Castilléjar, Galera y Orce, celebrada
el día 16 de octubre de 1996, en el Salón de Actos del
Palacio de los Segura de la Villa de Orce, aprobó por
unanimidad de los miembros asistentes, con una absten-
ción, el Proyecto de los Estatutos de la Mancomunidad
de Municipios de la Comarca de Huéscar.

Durante el plazo de un mes, a partir de la publicación
de este anuncio en el BOP y en el BOJA, se pueden pre-
sentar las alegaciones que se consideren oportunas, que
deberán ser remitidas al Ayuntamiento de Orce o bien
a cualquiera de los Ayuntamientos que van a formar parte
de la Mancomunidad y que anteriormente se han señalado.

Orce, 21 de octubre de 1996.- El Presidente de la
Mesa, Leandro Torres Alchapar, Alcalde de Orce.

AYUNTAMIENTO DE DURCAL (GRANADA)

EDICTO. (PP. 3916/96).

Por Resolución de 15 de noviembre el Ayuntamiento
ha aprobado el Estudio de Detalle de la Unidad de Eje-
cución núm. 4 A de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de Dúrcal. Por ello y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 117.3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo
(R.D.L. 1/92, de 26 de junio) se somete a exposición públi-
ca durante un plazo de 15 días para que pueda ser exa-
minado y presentadas las alegaciones pertinentes.

Dúrcal, 15 de noviembre de 1996.- El Alcalde-Pre-
sidente, José Agustín Melguizo Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA)

ANUNCIO de aprobación inicial de modifica-
ción puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de Lucena, relativa al Plan Parcial del Polí-
gono Industrial de Los Polvillares. (PP. 3043/96).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 30 de julio de 1996, ha acordado aprobar ini-
cialmente proyecto de Modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de este Municipio, promovido
por don José Pedro Moreno Víbora y redactado por el
Arquitecto don Juan González Prieto, relativo al Plan Parcial
del Polígono Industrial de «Los Polvillares».

En cumplimiento de los artículos 128.1 y 114 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, se somete dicho proyecto a información
pública durante el plazo de un mes, durante el cual podrán
los interesados formular sugerencias o alternativas, a la
vista de las cuales el mismo órgano corporativo acordará

sobre la aprobación provisional de tal modificación pun-
tual.

Lucena, 20 de agosto de 1996.- El Alcalde, Antonio
Ruiz-Canela Evangelista.

ANUNCIO de información pública de proyecto
de urbanización de parcelas de estudio de detalle
del subsector oeste, promovido por Prodovicasa, SL.
(PP. 3912/96).

De conformidad con el artículo 117.3 del Texto Refun-
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, se somete a información pública durante
quince días, Proyecto de Urbanización de parcelas del Estu-
dio de Detalle del Subsector Oeste (aprobado éste defi-
nitivamente el 23 de febrero de 1984 a instancia de Cayma,
Garve y otros), promovido por Prodovicasa, S.L. y apro-
bado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión de 29 de octubre de 1996.

Lucena, 18 de noviembre de 1996.- El Alcalde, P.D.
La Tte. de Alcalde, Rosa de Lima Muñoz Cañete.

AYUNTAMIENTO DE MOGUER (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

Conforme a las bases aprobadas por el Pleno Muni-
cipal en sesión de 24 de abril de 1995, se anuncia la
siguiente convocatoria:

1. Normas Generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de la plaza que se señala a continuación,
mediante oposición libre.

Las características de la plaza son las siguientes:

Número: Dos.
Grupo: D.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Denominación: Auxiliar de Administración General.
Edad de jubilación: 65 años.
Título exigido: Graduado Escolar, FP1 o equivalente.
Retribuciones: Está dotada con las retribuciones corres-

pondientes al Grupo D.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga la plaza, tendrá los derechos y deberes

inherentes a la misma, como Funcionario de Administración
Local, y los determinados con carácter general o especial
por el Régimen Jurídico Local vigente o que se dicte en
el futuro.

1.3. Régimen Jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán

por las presente bases, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del
Régimen Local, el Real Decreto-Legislativo 781/1986, de
18 de abril, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciem-
bre, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, sobre selección de funcionarios
de Administración Local y demás disposiciones que les sean
de aplicación.
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1.4. Efectos vinculantes.
Estas bases vinculan a la Administración convocante,

al Tribunal y a todas las demás personas que tengan interés
directo en la convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

Para ser admitidos y participar en las pruebas de acce-
so para la plaza que se señala, los aspirantes deberán
reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exce-

der de cincuenta y cinco años, ambas edades referidas
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los casos de
incapacidad ni incompatibilidad establecidos en las dis-
posiciones vigentes.

3. Solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en la opo-

sición convocada, en la que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias, y que
se comprometen a prestar juramento o promesa en la forma
legalmente establecida, se dirigirán a la Alcaldía-Presiden-
cia de la Corporación y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento, los días laborables, de 9 a 14 horas.

3.2. El plazo de presentación será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las
instancias también podrán presentarse en la forma que
determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3.3. Los derechos de examen, que se fijan en la can-
tidad de 2.000 pesetas, serán satisfechos por los aspirantes
en la Depositaría del Ayuntamiento, y el resguardo acre-
ditativo del ingreso se adjuntará a la instancia.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen, por la Pre-
sidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, como asimismo, en su caso, la
causa de su exclusión. En dicha Resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anun-
cios, se indicará el nombre y apellidos y DNI de los admi-
tidos y excluidos indicando las causas de la exclusión y
concediendo un plazo de diez días para la subsanación
de defectos, en su caso, a tenor de lo establecido en el
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En la misma Resolución, la Alcaldía determinará el
lugar y fecha de comienzo del proceso de selección de
los aspirantes, el orden de actuación de los mismos y la
composición del Tribunal.

5. Tribunal calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal calificador, de conformidad con el art. 4.º,

letras e) y f) del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
estará integrado, por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y voto.

Vocales:
- Un representante designado por la Junta de Per-

sonal.
- Un representante designado por la Alcaldía.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los
miembros del Tribunal.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, notificándolo a la autoridad con-
vocante. Los aspirantes podrán recusarlos.

5.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia, como mínimo, de tres de sus miembros, con voz
y con voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las deci-
siones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros
presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad
del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a
las bases de la Convocatoria. No obstante, el Tribunal
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá
tomar los acuerdos que correspondan para aquellos
supuestos no previstos en las bases.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros
del Tribunal se percibirán de acuerdo con lo dispuesto
en la legislación vigente.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, puede pro-
ceder a su revisión conforme a lo previsto en los arts.
102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por medio de oposición libre,

según las siguientes normas:

La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos
obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test
de preguntas concretas sobre materias del programa y de
cultura general a nivel de la titulación exigida. El número
de preguntas será determinado por el Tribunal que, asi-
mismo, establecerá el tiempo máximo para su realización.

No serán puntuadas las preguntas que no sean con-
testadas, pero las respuestas erróneas se valorarán nega-
tivamente, y restarán, con igual valor que las respuestas
correctas, de la puntuación positiva que, en su caso, obtu-
viera el aspirante.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un máximo de dos horas, un tema del Bloque I
y otro del Bloque II del programa, señalados al azar.

Se valorará, junto con el conocimiento de los temas,
la ortografía y la redacción.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de las
siguientes pruebas:

a) Redacción: Desarrollo por escrito, por tiempo de
una hora, de una redacción sobre un tema que señalará
el Tribunal sobre materia relativa al temario o de cultura
general.

b) Ejercicio de ordenador: Finalizado el tiempo seña-
lado para la redacción, los aspirantes dispondrán de quince
minutos para transcribir dicho ejercicio en ordenador, pro-
grama de tratamiento de textos Word Perfect.
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Se valorará, junto con el conocimiento de los temas,
la ortografía y la redacción del escrito, así como la velo-
cidad desarrollada en la transcripción en ordenador, la
limpieza y exactitud de lo copiado y la corrección que
presente tal transcripción.

7. Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio de la fase de oposición será eliminatorio

y se calificará de cero a diez puntos por todos y cada
uno de los miembros del Tribunal. La suma de los puntos
otorgados por cada miembro del Tribunal, dividida por
el número de ellos, dará como cociente la puntuación
del ejercicio. Los aspirantes que no alcancen la puntuación
de cinco puntos serán eliminados.

Finalizada la fase de oposición, se dividirá entre el
número de sus ejercicios la suma de las puntuaciones obte-
nidas por los aspirantes en cada uno de ellos, obteniéndose
así la calificación final.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha de comienzo y plazos.
La fecha y el comienzo de los ejercicios se determinarán

en la resolución de la Presidencia a que se alude en la
base número 4 de esta Convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan
transcurrido, al menos dos meses desde la fecha de publi-
cación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente acreditados y libremente apreciados por el
Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes se determinará
al inicio de las pruebas por insaculación.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores
y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento con una
antelación de doce horas, al menos, si se trata de un mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de uno nuevo,
bien entendido que entre cada prueba deberá transcurrir
un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas y máximo de
veinte días.

Al finalizar la práctica de cada uno de los ejercicios,
el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias
objeto de los mismos y pedirle cualquiera otras explica-
ciones complementarias.

8.3. Lectura de ejercicios escritos.
En los ejercicios escritos, el Tribunal podrá invitar a

que sean leídos por los aspirantes, si así lo considera
oportuno.

8.4. Publicidad de los resultados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes,

el Tribunal hará pública en el lugar de celebración del
último ejercicio, la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar dicha relación el número
de plazas convocadas y elevarán la misma a la autoridad
competente.

La resolución del Tribunal vincula a la Administración,
sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión
conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

9. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de 20 días naturales a contar
desde el siguiente a que se haga pública la relación de
aprobados, los documentos acreditativos de las condicio-

nes de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte
en la convocatoria.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación del Organis-
mo de que dependan acreditando su condición y demás
circunstancias que conste en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de
fuerza mayor no presentasen la documentación aludida,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieren haber incurrido por falsedad en su instancia.

10. Toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la Base anterior, la Alcaldía, de
acuerdo con la propuesta del Tribunal, procederá al nom-
bramiento del aspirante, que deberá tomar posesión en
el plazo de treinta días a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en
el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

11. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la legislación
vigente.

BLOQUE I

1. La Constitución española de 1978: Nociones gene-
rales. Los derechos y los deberes fundamentales.

2. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes
del Estado.

3. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurí-
dico español. Tipología de los Entes Públicos: Las Admi-
nistraciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales. Idea general sobre las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local español. Principios constituciones
y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

6. La Provincia en el Régimen Local: Organización
y competencias.

7. El Municipio: Organización y competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las res-

tantes Administraciones territoriales. La autonomía muni-
cipal y el control de legalidad.

9. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referen-
cia a la concesión de licencias.

11. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recur-
sos. Ordenanzas Fiscales.

12. Los Presupuestos Locales: Estructura y procedi-
miento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público
local.

BLOQUE II

1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

3. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
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4. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

5. La informática en la Administración Pública. El
ordenador personal: Sus componentes fundamentales.

6. La ofimática: En especial el Tratamiento de textos,
Bases de datos y Hojas de cálculo.

7. La relación con los ciudadanos. Introducción a la
comunicación. Tipos de comunicación: Oral y telefónica.

8. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
9. Concepto y clases de documentos oficiales. For-

mación del expediente administrativo. Criterios de orde-
nación de archivos vivos o de gestión.

10. Técnicas de redacción, elaboración y presenta-
ción de documentos. Especial referencia al Manual de estilo
administrativo.

11. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

12. Derechos de los funcionarios públicos locales. El
sistema de seguridad social del personal al servicio de
las entidades locales.

13. Deberes de los funcionarios públicos. Responsa-
bilidad y régimen disciplinario.

Moguer, 22 de octubre de 1996.- El Alcalde, Manuel
Burgos Cruzado.

ANUNCIO de bases.

Conforme a las bases aprobadas por el Pleno Muni-
cipal en sesión de 24 de abril de 1995, se anuncia la
siguiente convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la Convocatoria y número de plazas.
Es objeto de la presente Convocatoria la provisión

en propiedad de la plaza que se señala a continuación,
mediante concurso-oposición libre.

Las características de la plaza son las siguientes:

Número: Una.
Grupo: C.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales.
Denominación: Técnico Auxiliar Gabinete Prensa y

Radio.
Edad de jubilación: 65 años.
Título exigido: Bachiller Superior, BUP, Formación Pro-

fesional de 2.º Grado o equivalente.
Retribuciones: Está dotada con las retribuciones corres-

pondientes al Grupo C.
1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga la plaza, tendrá los derechos y deberes

inherentes a la misma, como Funcionario de Administración
Local, y los determinados con carácter general o especial
por el Régimen Jurídico Local vigente o que se dicte en
el futuro.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán

por las presentes Bases, por la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre Selección de Fun-

cionarios de Administración Local, y demás disposiciones
que les sean de aplicación.

1.4. Efectos vinculantes.
Estas Bases vinculan a la Administración convocante,

al Tribunal y a todas las demás personas que tengan interés
directo en la convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

Para ser admitidos y participar en las pruebas de acce-
so para la plaza que se señala, los aspirantes deberán
reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exce-

der de cincuenta y cinco años, ambas edades referidas
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al estado, a las Comunidades Autó-
nomas o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los casos de
incapacidad ni incompatibilidad establecidos en las dis-
posiciones vigentes.

3. Solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el

concurso-oposición convocado, en la que los aspirantes
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, y que se comprometen a prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente establecida, se dirigirán a
la Alcaldía-Presidencia de la Corporación y se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento, los días labo-
rables, de 9 a 14 horas.

3.2. El Plazo de presentación será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las
instancias también podrán presentarse en la forma que
determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3.3. Los derechos de examen, que se fijan en la can-
tidad de 2.000 pesetas, serán satisfechos por los aspirantes
en la Depositaría del Ayuntamiento, y el resguardo acre-
ditativo del ingreso se adjuntará a la instancia.

3.4. Se acompañará a la instancia la documentación
acreditativa de los méritos alegados en la fase de Concurso
mediante originales o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen, por la Pre-
sidencia de la Corporación se dictará resolución, en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, como asimismo, en su caso, la
causa de su exclusión. En dicha Resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anun-
cios, se indicará el nombre y apellidos y DNI de los admi-
tidos y excluidos indicando las causas de la exclusión y
concediendo un plazo de diez días para la subsanación
de defectos, en su caso, a tenor de lo establecido en el
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En la misma resolución, la Alcaldía determinará el
lugar y fecha de comienzo del proceso de selección de
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los aspirantes, el orden de actuación de los mismos y la
composición del Tribunal.

5. Tribunal calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal Calificador, de conformidad con el art.

4.º, letras e) y f) del Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, estará integrado, por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ella
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y voto.

Vocales:
- Un representante designado por la Junta de Per-

sonal.
- Un representante designado por la Alcaldía.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los
miembros del Tribunal.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, notificándolo a la autoridad con-
vocante. Los aspirantes podrán recusarlos.

5.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia, como mínimo, de tres de sus miembros, con voz
y con voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las deci-
siones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros
presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad
del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a
las Bases de la Convocatoria. No obstante, el Tribunal
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá
tomar los acuerdos que correspondan para aquellos
supuestos no previstos en las Bases.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros
del Tribunal se percibirán de acuerdo con lo dispuesto
en la legislación vigente.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, puede pro-
ceder a su revisión conforme a lo previsto en los
arts. 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

6. Pruebas selectivas.
Constituido el Tribunal, procederá, en primer lugar,

a valorar los méritos de la fase de Concurso, procediendo,
luego, al desarrollo de la Fase de Oposición. La fase de
Concurso no será eliminatoria.

FASE DE CONCURSO

Se valorarán los siguientes méritos:

1. Por cada mes o fracción de servicios en plaza o
puesto similar al convocado, bajo relación funcionarial o
laboral, prestados al Ayuntamiento de Moguer: 0,10 pun-
tos, hasta un máximo de 3 puntos.

2. Por cada mes o fracción de servicios en plaza o
puesto similar al convocado, bajo relación funcionarial o
laboral, prestados a otras Corporaciones Locales: 0,05
puntos, hasta un máximo de 2 puntos.

Por cada mes o fracción de servicios prestados en
plaza de igual contenido en empresas privadas, acreditados
a través de contrato de trabajo visado por el INEM y cer-
tificado de cotizaciones a la Seguridad Social o cualquier

otro documento de igual fuerza probatoria: 0,02 puntos,
hasta un máximo de 1 punto.

4. Por la asistencia a Cursos o Seminarios sobre mate-
rias relativas a la plaza, acreditada con el correspondiente
Diploma o Certificación: 0,15 puntos por cada uno, con
un máximo de 0,5 puntos.

FASE DE OPOSICION

La oposición constará de tres ejercicios, obligatorios
y eliminatorios:

A) Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escri-
to durante un período máximo de una hora, dos temas
extraídos al azar, uno del Bloque I, y otro del Bloque II,
incluidos como Anexos de las presentes Bases.

B) Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de
un diseño gráfico con ordenador Mckintosh, propuesto por
el Tribunal, en un tiempo máximo de una hora.

C) Tercer ejercicio. Consistirá en la elaboración de
un informativo local para la radio, con el contenido general
propuesto por Tribunal, en un tiempo máximo de una hora.

7. Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio de la fase de oposición será eliminatorio

y se calificará de cero a diez puntos por todos y cada
uno de los miembros del Tribunal. La suma de los puntos
otorgados por cada miembro del Tribunal, dividida por
el número de ellos, dará como cociente la puntuación
del ejercicio. Los aspirantes que no alcancen la puntuación
de cinco puntos serán eliminados.

Finalizada la fase de oposición, se dividirá entre el
número de sus ejercicios la suma de las puntuaciones obte-
nidas por los aspirantes en cada uno de ellos.

La calificación definitiva será el resultado de añadir
a la puntuación alcanzada en la fase de concurso, la cifra
que resulte según lo indicado en el párrafo anterior.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha de comienzo y plazos.
La fecha y el comienzo de los ejercicios se determinarán

en la resolución de la Presidencia a que se alude en la
Base número 4 de esta Convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan
transcurrido, al menos dos meses desde la fecha de publi-
cación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor debi-
damente acreditados y libremente apreciados por el
Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes se determinará
al inicio de las pruebas por insaculación.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores
y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento con una
antelación de doce horas, al menos, si se trata de un mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de uno nuevo,
bien entendido que entre cada prueba deberá transcurrir
un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas y máximo de
veinte días.

Al finalizar la práctica de cada uno de los ejercicios,
el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias
objeto de los mismos y pedirle cualquiera otras explica-
ciones complementarias.

8.3. Lectura de ejercicios escritos.
En los ejercicios escritos, el Tribunal podrá invitar a

que sean leídos por los aspirantes, si así lo considera
oportuno.
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8.4. Publicidad de los resultados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes,

el Tribunal hará pública en el lugar de celebración del
último ejercicio, la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar dicha relación el número
de plazas convocadas y elevarán la misma a la autoridad
competente.

La resolución del Tribunal vincula a la Administración,
sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión
conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

9. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de 20 días naturales a contar
desde el siguiente a que se haga pública la relación de
aprobados, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte
en la Convocatoria.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación del Organis-
mo de que dependan acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de
fuerza mayor no presentasen la documentación aludida,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieren haber incurrido por falsedad en su instancia.

10. Toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la Base anterior, la Alcaldía, de
acuerdo con la propuesta del Tribunal, procederá al nom-
bramiento del aspirante, que deberá tomar posesión en
el plazo de treinta días a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en
el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

11. Norma final.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la legislación
vigente.

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978: Nociones gene-
rales. Los derechos y los deberes fundamentales.

2. La Administración pública en el ordenamiento jurí-
dico español. Tipología de los entes públicos: Las Admi-
nistraciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

3. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales. Idea general sobre las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

5. El Municipio: Organización y competencias.
6. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

7. Formas de acción administrativa en la esfera local.
Fomento. Servicio Público. Policía.

8. Concepto y clases de documentos oficiales. For-
mación del expediente administrativo. Criterios de orde-
nación de archivos vivos o de gestión.

BLOQUE II

1. Los medios de comunicación social. Historia y
evolución.

2. La comunicación institucional.
3. La prensa escrita. Características generales.
4. Tipos de trabajos periodísticos. Editoriales, artículos,

reportajes y otros.
5. Los boletines municipales de información. Forma

y contenidos.
6. Relación con los medios de comunicación. Ruedas

de prensa.
7. Las notas de prensa: Vehículo de las comunicaciones

municipales.
8. La prensa escrita en Moguer.
9. La radio. A.M. y F.M.
10. La parrilla de programación. Elaboración de

guiones.
11. Las emisoras municipales de radio I. Regulación

legal. Gestión.
12. Las emisoras municipales de radio II. Organización

y funcionamiento.
13. Radio Moguer. Características. Organización.
14. Las retransmisiones radiofónicas fuera del estudio.
15. La televisión. Especial referencia a la televisión

local.
16. La publicidad. Régimen legal. Gestión.
17. La fotografía. Principios generales del proceso

fotográfico.
18. Características del proceso fotográfico. Encuadre,

objetivo, velocidad.
19. La imprenta en España.
20. Tipos de impresión.
21. El offset.
22. El papel como vehículo de información. Tipos y

características.
23. Los carteles. Objetivos y características.
24. El diseño gráfico con ordenador.
25. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
26. La relación con los ciudadanos. Introducción a

la comunicación. Tipos de comunicación: Oral y telefónica.
27. Técnicas de redacción, elaboración y presentación

de documentos.
28. Historia de Moguer.
29. El Moguer colombino.
30. Los monumentos de Moguer. Características.
31. La literatura en Moguer.
32. Juan Ramón Jiménez. Vida y obra.

Moguer, 14 de noviembre de 1996.- El Alcalde,
Manuel Burgos Cruzado.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DEL MARQUESADO

ANUNCIO de bases.

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión cele-
brada el día 7 de noviembre de 1996, ha aprobado las
bases que han de regir la convocatoria para la provisión
de una plaza de operario de servicios múltiples, incluida
en la Oferta de Empleo de 1996, con arreglo a las siguientes
Bases:

BASES PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CON-
CURSO-OPOSICION DE UNA PLAZA DE OPERARIO DE

SERVICIOS MULTIPLES

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión de una plaza de operario de servicios múltiples,
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mediante el procedimiento de concurso, del personal labo-
ral fijo vacante en la plantilla de puestos de trabajo de
este Ayuntamiento, y dotada presupuestariamente con los
emolumentos establecidos legalmente para la categoría
de encargado.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Segunda. Para tomar parte en esta convocatoria los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido 50.
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad.
d) No padecer enfermedad o limitación física o psí-

quica que impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquier Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) No hallarse en ninguna causa de incapacidad o
incompatibilidad específica.

Tercera. Los anteriores requisitos deberán reunirse en
el momento de finalizar el plazo de presentación de
solicitudes.

III. PRESENTACION DE INSTANCIAS

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el
concurso se dirigirán al Presidente de la Corporación y
deberán presentarse en el plazo de 20 días naturales, a
partir del siguiente al de la publicación del extracto de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las ins-
tancias podrán presentarse en la forma que determina el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y deberán de venir acompañadas de los justificantes
documentales alegados y especificados en la Base Deci-
moprimera.

Quinta: Los derechos de examen serán de 2.000 pese-
tas que serán ingresadas en la Caja General de Ahorros
de Granada en la sucursal de Jerez del Marquesado, núme-
ro de cuenta 0100027649 cuyo titular es el Ayuntamiento
de Jerez del Marquesado, o bien mediante Giro Postal,
uniendo en ambos casos el justificante de ingreso a la
solicitud, así como fotocopia del DNI.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instan-
cias el Alcalde Presidente de la Corporación dictará
Resolución aprobando la lista provisional de admitidos y
excluidos, publicándose en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento así como en el Boletín Oficial de la Provincia,
concediéndose un plazo de diez días para subsanación
de defectos que en caso de producirse se resolverán por
la Alcaldía al aprobar la lista definitiva de candidatos
admitidos.

En dicha resolución se determinará igualmente el
lugar, fecha y hora de las pruebas, así como la composición
del Tribunal.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Séptima. De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Tribunal calificador
quedará integrado de la siguiente forma:

- Presidente: El de la Corporación o concejal en quien
delegue.

- Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía.
2. Un miembro electo de la Corporación designado

por el Sr. Alcalde.
3. Un representante de los trabajadores de entre los

sindicatos con mayor implantación en el municipio.
4. Un técnico experto en fontanería y electricidad

designado por el Sr. Alcalde.

- Secretario/a: El de la Corporación o funcionario en
quien delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los
miembros del Tribunal.

En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad, en base al cual
la mitad al menos de sus miembros deberán poseer una
titulación correspondiente a la misma área de conocimientos
que la exigida para el ingreso, y la totalidad de los mismos
de igual o superior nivel académico.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de tres de sus miembros, titulares o
suplentes, siendo necesaria la presencia de la Presidencia
y Secretaria, adoptándose las decisiones por mayoría. El
Tribunal tendrá competencia y plena autoridad para resol-
ver cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo
y que no se hallen previstas en estas bases.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 29 de la citada Ley.

VI. ACTUACION DE LOS ASPIRANTES

Octava. La actuación de los aspirantes se iniciará por
orden alfabético en aquellos ejercicios que no puedan rea-
lizarse simultáneamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un candidato
a cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo
ejercicio, y en los sucesivos, quedando excluido de las
pruebas selectivas.

VII. COMIENZO DE LAS PRUEBAS

Novena. Las pruebas darán comienzo una vez
publicado el extracto correspondiente de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Una vez comen-
zadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publi-
cación de los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos
anuncios se harán públicos por el Tribunal en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de Jerez del Marquesado
con una antelación mínima de veinticuatro horas.

VIII. SISTEMA DE SELECCION Y CALIFICACION DE LOS
ASPIRANTES

Décima. El procedimiento de selección constará de
dos fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.

Decimoprimera: Consistirá en la valoración por el Tri-
bunal de los méritos alegados que sean justificados docu-
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mentalmente por los aspirantes en el momento de presentar
la instancia, puntuándose de acuerdo con el siguiente
baremo:

A.1. Experiencia Profesional.
1. Experiencia profesional en puesto de trabajo igual

al convocado, en esta Corporación, 0,50 puntos por mes
hasta un máximo de 3,5 puntos.

2. Experiencia profesional en empresas privadas, en
puesto de trabajo similar al que se opta, 0,25 puntos por
cada año o fracción de servicios prestados, hasta un máxi-
mo de 2,75 puntos.

3. Conocimiento acreditado de la red municipal de
abastecimiento de agua potable, valorándose este apar-
tado un máximo de 2 puntos.

4. Por experiencia acreditada en la instalación de con-
tadores de suministro, así como en ejecución de acome-
tidas en la red de abastecimiento municipal, valorándose
este apartado un máximo de 1 punto.

A.2. Otros méritos.
Por cada titulación académica oficial independiente-

mente exigida para el acceso y directamente relacionada
con el puesto a que se aspira: 0,75 puntos.

Decimosegunda. La justificación de la experiencia pro-
fesional se realizará mediante certificación expedida por
la Administración o empresa contratante sobre contrato/s
de trabajo correspondiente al/los período/s que se alegan,
acompañándose asimismo certificación de cotizaciones a
la seguridad social o fe de vida laboral.

La justificación del resto de los méritos alegados se
realizará mediante certificación o informe del organismo
correspondiente.

B) Fase de oposición.

Decimotercera. Los ejercicios de la fase de oposición
serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba práctica, en la que los aspirantes deberán demos-
trar que poseen los conocimientos y destreza requeridos
para el desempeño del puesto de trabajo, mediante la
ejecución de una prueba de albañilería, fontanería o elec-
tricidad que será propuesta por el tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar oralmente,
durante un plazo máximo de quince minutos, a preguntas
relacionadas con el cometido y temas que figuran en el
Anexo, valorándose en este apartado la claridad y síntesis
en la exposición de ideas, así como el conocimiento de
las nociones básicas de electricidad, fontanería y alba-
ñilería.

Decimocuarta. Los ejercicios de la fase de oposición
tendrán carácter eliminatorio, calificándose cada uno de
0 a 10 puntos. Las calificaciones se adoptarán sumando
las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes
de aquél, siendo el cociente la calificación. El orden de
la puntuación definitiva en dicha fase de oposición será
la suma de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

La calificación final y el orden de puntuación definitiva
vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida
en la fase de oposición, a la que se adicionará la cali-
ficación obtenida en la fase de concurso.

IX. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

Decimoquinta. Una vez terminada la calificación de
los aspirantes, el Tribunal hará pública la propuesta de

nombramiento del aspirante que más puntuación haya
obtenido, publicándose en el Tablón de edictos de este
Ayuntamiento, y siendo elevada dicha propuesta al
Sr. Alcalde Presidente de esta Corporación, para su
nombramiento.

X. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimosexta. El aspirante propuesto para ser nom-
brado presentará dentro del plazo de veinte días naturales
desde que se haga público la persona designada, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia compulsada del título exigido.
c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que le imposibilite para el ejercicio
de su servicio.

d) Declaración jurada de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) Declaración jurada o promesa de no desempeñar
ningún puesto en el sector público, ni realizar actividad
incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

XI. CONTRATACION

Decimoséptima. Transcurrido el plazo de presentación
de los anteriores documentos y una vez acreditados los
mismos, por el Sr. Alcalde-Presidente se dictará Resolución
sobre nombramiento del candidato aprobado, formalizán-
dose por escrito contrato de trabajo por tiempo indefinido.

XII. RECURSOS

Decimoctava. El Tribunal queda facultado para resol-
ver las dudas que puedan presentarse y adoptar las reso-
luciones, criterios y medidas en relación con aquellos
supuestos que se susciten.

La presente convocatoria, sus bases, y cuantos actos
administrativos de carácter firme se deriven de éstas,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la forma establecida en los artículos 106 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Signi-
ficado. Principios generales.

Tema 2. Nociones básicas sobre ejecución de la obra.
Niveles. Plomos. Preparación de morteros. Montaje de for-
jados. Cimentaciones, etc.

Tema 3. Nociones sobre reparación de averías en ins-
talaciones de fontanería.

Tema 4. Descripción integral de un abastecimiento
de agua urbano.

Tema 5. Nociones sobre reparaciones de puntos de
luz y tomas de corriente.

Jerez del Marquesado, 13 de noviembre de 1996.- El
Alcalde, Antonio López Pérez.

SDAD. COOP. AND. CAPUME

ANUNCIO. (PP. 3992/96).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Capume» con
domicilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraor-
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dinaria Universal celebrada el 2 de noviembre de 1996,
con asistencia de todos sus socios y por unanimidad, la
disolución de la Sociedad en base al artículo 70.1.b) y
c) de la Ley 2/85, de Sociedades Cooperativas Andaluzas
y el 36.1 y 2 de sus Estatutos Sociales.

El Liquidador, Juan José Palma Gutiérrez, DNI núm.
28.443.928.

SDAD. COOP. AND. LAS CASTAÑUELAS

ANUNCIO. (PP. 3995/96).

La Asamblea Universal de socias cooperativistas cele-
brada el 12 de noviembre de 1996, aprueba disolver la
cooperativa y nombrar liquidadora a doña Remedios Cas-
tro Pérez.

La Liquidadora, Remedios Castro Pérez, DNI
25.561.948-R.

UNAPROLIVA

ANUNCIO de convocatoria asamblea general
ordinaria. (PP. 4058/96).
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Papel ecológico

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo ocho
de los vigentes estatutos sociales, por medio del presente
escrito, se convoca a los miembros natos y compromisarios,
a la Asamblea General Ordinaria de Unaproliva, que se
celebrará el próximo 17 de diciembre, en el domicilio
social, sito en Jaén, Madre Soledad Torres Acosta, 3-A,
planta 1.ª, a las once horas en primera convocatoria y
11,30 en segunda para deliberar y adoptar acuerdos sobre
el siguiente

ORDEN DEL DIA

Primero. Lectura y aprobación del acta anterior si
procede.

Segundo. Informe del Presidente.
Tercero. Informe del Secretario General.
Cuarto. Lectura y aprobación si procede, de la memo-

ria de actividades.
Quinto. Aprobación, si procede, del cierre del ejercicio

económico.
Sexto. Aprobación si procede, del presupuesto ordi-

nario.
Séptimo. Asuntos varios.
Octavo. Ruegos y preguntas.

Jaén, 25 de noviembre de 1996.- El Presidente, Miguel
Angel López Barea.


